
SECRETARÍA.- A Despacho de la señora Juez, informándole que el 

Gestor de Embargos del Banco de Occidente, del Banco Itau a 

través de su oficina de Procesos Centrales, Banco Caja Social, 

Bancolombia, Banco Pichincha, Banco BBVA, y Banco Davivienda, 

brindaron respuesta al Oficio No. 1160 procedente de este 

despacho judicial. Sírvase proveer. Cartago – Valle, Noviembre 

26 de 2.021. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), VEINTISEIS (26) DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Referencia: EJECUTIVO  promovido por el  

BANCO DE BOGOTA contra JOSE FREDDY MARIN 

PEÑA 

Radicación: 76-147-31-03-001-2021-00116-00 

Auto: 1683 

 
 

 

 

 

AGRÉGUESE a los autos las comunicaciones allegadas por el 

Banco de Occidente, Banco Itau, Banco Caja Social, Banco 

Pichincha, y Banco BBVA, quienes informan que el demandado no 

posee vínculos comerciales, como tampoco tiene celebración de 

contratos, ni se encuentra en la base de datos con dichas 

entidades crediticias.  

 

En cuanto, a Bancolombia informó que procedió a embargar las 

cuentas de Ahorro y  Corriente del demandado, está ultima  

encentrándose bajo el límite de inembargabilidad, así como, 

Davivienda también comunicó que la persona relacionada como 

demandada dentro del presente asunto tiene vínculos con dicha 

entidad crediticia, quedando registrado la medida de embargo, 

respetando los límites de inembargabilidad establecidos en la 

ley; información constante en el archivo PDF 027 y COLOCASE 

en conocimiento de las partes interesadas para los fines 

legales correspondientes.  
 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez, 

  LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/j01cccartago_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/TRABAJO%20VIRTUAL_2020-2021/PROCESOS%20DE%20PRIMERA%20INSTANCIA/PROCESOS%202020-A%C3%91O%20INVENTARIADO/76147310300120200007300/28%20Inspecci%C3%B3n%20Pol.%20comunica%20AuxilioDespacho.pdf?CT=1631884418898&OR=ItemsView


 

 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, Noviembre 29 DE 2021 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

  

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 
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